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APÉNDICE 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE ELABORACIÓN, REVISIÓN O DEROGACIÓN 

DE RTM O PMEC 
 

Fecha 13/04/2021 

Estado(s) Parte(s) que presenta(n) Argentina 

SGT / Comisión / Subcomisión / Grupo 
involucrado 

N° 3 / Industria Automotriz  

 

Descripción de solicitud/ Alcance/ Definición del Problema 

Temática Homologación de Vehículos. 

Problema Necesidad de una revisión de la Resolución 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 89/94 - HOMOLOGACIÓN DE 
VEHÍCULOS. 

Indique el caso correspondiente 

(señalar una opción que corresponda) 

() Elaboración de nuevo RTM o PMEC      

(X) Revisión de RTM o PMEC 

( ) Derogación de RTM o PMEC 

RTM / PMEC afectado(s) 

En caso de ser necesaria solamente 
revisión de parte de la Resolución, 
indicar los puntos que deberán ser 
revisados o el alcance de la revisión 

------ 

 

 

Justificación de la necesidad de RTM / PMEC 

Justificación 

La motivación inicial debe estar 
relacionada al problema identificado 
relativo a la seguridad, protección de la 
salud humana, salud animal y/o vida 
vegetal, protección ambiental, 
prevención de prácticas comerciales 
fraudulentas, etc. 

En virtud de la solicitud de elaboración de un RTM que 
establezca la totalidad de los requisitos de seguridad para 
los vehículos automotores de la Categoría M1 para su 
homologación y/o circulación en la vía pública, de acuerdo 
a los estándares internacionales actualmente vigentes, se 
considera necesaria la revisión de la Resolución 
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 89/94 - HOMOLOGACIÓN DE 
VEHÍCULOS, para actualizar los requisitos de 
homologación de acuerdo al nuevo RTM que se propone 
elaborar, dado que la Res. GMC N° 89/94 pudiera no estar 
contemplando o requiera de alguna modificación en 
función de lo ante dicho. 

Asimismo, se considera necesaria su modificación, dado 
que por tratarse de una Resolución del año 1994, habría 
que ajustar su alcance de acuerdo con la Res. GMC 
38/98, para su aplicación en el territorio de los Estados 
Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones 
extrazona. 

Alternativas evaluadas Revisión de la Resolución MERCOSUR/GMC/RES. 
Nº 89/94 - HOMOLOGACIÓN DE VEHÍCULOS 
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Posibles impactos del RTM / PMEC 
(con relación a las partes interesadas) 

La posible elaboración y posterior aprobación de un RTM 
de homologación de vehículo entero, conlleva a la revisión 
de la Res. GMC N°89/94, dada que la misma establece los 
procedimientos para la Homologación de Vehículos.    

A su vez, los organismos involucrados en la homologación 
de vehículo, probablemente, deban de adecuar sus 
procedimientos para tal fin.   

 

Referencias 

Referencias internacionales ------ 

Referencias regionales o nacionales MERCOSUR/GMC/RES. Nº 89/94: HOMOLOGACIÓN DE 
VEHÍCULOS 
Anexo P del Decreto N° 779/1995, actualizado por el 
Decreto N° 32/2018: “PROCEDIMIENTO PARA 
OTORGAR LA LICENCIA DE CONFIGURACIÓN DE 
MODELO (LCM) Y LA LICENCA DE CONFIGURACION 
AMBIENTAL (LCA)” 

 

 

Evidencias del problema identificado en el Estado Parte que propone 

Datos técnicos, científicos y resultados 
de estudios sobre el problema 
realizados por el Estado Parte 
proponente 

La Argentina ha internalizado la Res. GMC N° 89/94 sobre 
homologación de vehículos y el procedimiento allí 
descripto es de aplicación para todas las categorías de 
vehículos. No obstante, y a razón de la posibilidad de una 
futura Resolución GMC, que establezca los requisitos que 
serán exigidos para la homologación de vehículo entero 
de la categoría M1, se considera oportuno la revisión 
solicitada, a fin de que no existan incongruencias entre lo 
que se establezca y lo allí descripto. 

  

 


